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Redacción

Ley 29/2015, de 30 de julio, de cooperación
jurídica internacional en materia civil

La presente Ley de cooperación jurídica internacional en materia civil da cumplimiento a un

mandato ya contenido en la disposición final vigésima de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de

Enjuiciamiento Civil, y, de hecho, pendiente desde la promulgación de la Ley Orgánica del Poder

Judicial en el año 1985, colmando así la imperiosa necesidad de dotar a España de una regulación

moderna sobre la cooperación jurídica internacional en materia civil.

Dentro de un complejo marco de relaciones internacionales con numerosos tratados y acuerdos

internacionales en vigor, y numerosas disposiciones de la Unión Europea una Ley de cooperación

jurídica internacional interna debe tener un carácter subsidiario. Dicho carácter se pone de manifiesto

en el artículo 2.a) que, en virtud del principio de primacía del Derecho de la Unión, da prioridad a la

aplicación en esta materia de las normas de la Unión Europea y de los tratados y acuerdos

internacionales en los que España sea parte. El principio de especialid ...
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